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Moyobamba, 07BlC'20?0

VISTO: El expediente No019-2020003968 de

fecha 12 de noviembre de 2020, que contiene la solicitud de cumplimiento de sentencia y

demás documentos que obran en el expediente judicial No43-2016-22207-JX01-ACA, en

un total de diecinueve (19) folios; 
CONS¡DERANDO;

Que, la Ley No 28044 Ley General de Educación

en el artÍculo 76 establece "La Dirección Regional de Educación es un órgano

especializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de

su respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el [\linisterio

de Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la
educación, la cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnologÍa. Asegura |os

servicios educativos y los programas de atención integral con calidad y equidad en su

ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión Educativa local y

convoca la parlicipación de los diferentes actores sociales";

Mediante la Ley N' 27658 Ley Marco de

t\lodernización de la Gestión del Estado en el artículo I .1 se establece declárase al Estado

peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias,

bntidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública

y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano.

Con Ordenanza Regional N"035-2007-

GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007, en el artículo primero se resuelve "Declárese

en proceso de Modernización la gestión del Gobierno Regional de San Martín, con el

objeto de incrementar su eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y

opiirirar el uso de los recursos", y en el artículo segundo establece "El Proceso de

t\iodernización implica acciones de Reestructuración Orgánica, Reorganización

Administrativa, fusión y disolución de las entidades del Gobierno Regionalen tanto exista

duplicidad de funciones o integrando competencias y funciones afines"'

Por Ordenanza Regional No 023-2018'

GRSM/CR de fecha 10 de setiembre de 2018, en el artículo primero se resuelve "Aprobar

la modificaciÓn del Reglamento de organización y Funciones - ROF del Gobierno

Regional de San Martín,
Que, el accionante VICTOR RUBEN

cHUJANDAMA pUTpAñA, interponen demanda contenciosa administrativa, recaído en

elexpediente judicial No43-201 6-22207-JXO1-ACA; siendo así, mediante Resolución N'09

de fecha 01 de diciembre de 2017, emitida por el Juzgado Mixto de la Provincia de Picota'

resuelve declarar FUNDADA EN PARTE la demanda, en consecuencia NULA la

Resolución Directoral ucEl-ptcorA N'oOO912-2011, de fecha 18 de noviembre de2011

V i, ná.ofrción Direáorát n"gional N"2133-2014-GRSM/DRE, de fecha 01 de agosto de

ZOl4.,y ORDENA a la demanáada emitir una nueva resolución administrativa disponiendo

el reconocimiento y p"go equivalente al 30% de la remuneraciÓn total por concepto de

óruóái..ion oe cta'sei ! evaiuacion, por el periodo comprendido desde el 01 de febrero
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SE RESUELVE:

de 1991 hasta el 25 de noviembre de2012, el mismo que deberá ser calculado en base
a la remuneración total, con la sola deducción de los pagos que hayan sido efectuados,
T91jnl"j"..-es legales que se liquidarán en ejecución de úntencia, sln costas ni costos, y
DECLARANDOSE CONSENTIDA y requiriendo su ejecución mediante Resolución N.12
de fecha 15 de mayo de 2018 emitida por el Juzgado Mixto de picota;

Q_ue, de conformidad con el artículo 4 del
Decreto Supremo No 017-93-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del poder
Judicial, que establece lo siguiente:"Toda persona y autoridaA eáta o-Otigaaa a acatary dar cumplimiento a las decísiones iudiciates o de índote administrafiíi, emanadas
de autoridad iudiciat competente, án sus propios términos, sin poder calificar sucontenido o sus fundamentos, restringir sus efecúos o interprátar sus alcances,baio responsabilidad civil, penal o administrativa que la ley éeñala,,, iár lo que, la
Dirección Regional de Educación San Martín cumple efectúar todas lás gestiones
necesarias para dar estricto cumplimiento a lo ordenado por el órgano ¡ur¡sá¡ccional,
evitando cualquier retraso en su ejecución y sin hacer calificación álgrm que pudiese
restringir sus efectos;

De los actuados se advierte que le demandante
es servidor de la Unidad de Gestión Educativa Local de Picota, que a su vez constituye Ia
Unidad Ejecutora 30'1 - Educación Bajo Mayo, con autonomía'presupuestal financiera;
siendo así, corresponde a dicha unidad la ejecución final de lo ordenado en vía judicialj
correspondiendo emitir la presente resolución;

Por las razones expuestas y de conformidad con
el Decreto Supremo N"009-2016-MINEDU que modifica el reglamenio de la Ley No 2g044
-..Ley General de Educación, Decreto supremo N'oo4-2019--JUS qr" rprr"ba el rexto
Unico Ordenado de la Ley N" 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General y con
las visaciones de la Oficina de Asesoría Juridica y Dirección de Operaciones y en uso de
las facultades conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional N" 026-2019-GRSM/GR.

MANDAT. JUDrcrAL, recaído 
"n ", "*0ffi;.55ir?lr?3il.lTpago de reintegro de la bonificación por concepto de Preparación de Clases y Evaluaciónequivalente al 30% de la remuneración total (íntegra) a favor VlcTóR RUBENCHUJANDAMA PUTPAÑA, p_or el periodo .orpr"ndido"desde el O1 de febrero de 1991hasta el 25 de noviembre de2012, más el pago de intereses legales que correspondan,con deducción de los montos percibidos poi oictro concepüo que fueron calculados sobrela base de la remuneración total permanente; la misma que fue declara fundada mediantesentencia contenida en la Resolución N'09 de fecha 01 dediciembre de 2017 emitida porel Juzgado Mixto de la Provincia de Picota, y REQUIRIÉNoose su ejecución medianteResolución N'12 de fecha 15 de mayo ae z.oig emitioa por et Juzgado Mixto de picota.

2



+9eüÉtt"o 
D€¿ ose,

w
.,4i\"¡N.

§cxn )r{artín
(.i(.)t.il Iiii! {} iii:(jt oNAl"

frn¡ohrcfuínDürcrsrul W
N.o 112L -2020-GRSM/DRE

RRrícu¡-o SEGUNDo. - AUToRIZAR a ra

Unidad Ejecutora 301 - Educación Bajo Mayo; emitir la Resolución Jefatural con el cálculo
correspondiente conforme a lo establecido en la sentencia contenida en la Resolución
N"09 

ARTícuLo rERcERo. - NorFíeuESE a
través de Secretaría General de la Dirección Regional de Educación de San Martín la
presente resolución al administrado, a la Procuraduría Pública Regional de San Martín y
Oficina de Operaciones - Unidad Ejecutora 301 - Educación Bajo Mayo.

LO CUART PUBLíQUESE IA

presente resolución en el Portal Institucional de la Dirección Regional de Educación San
Martín (www. dresanmartin. gob. pe).

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.

GoBIERNo REGIoNAL DE sAN ru¡nIi¡,¡
Dirección Regional de Educación

luan Orlando
Director Regional

Yargas Roja*
de Educaclón

JOVR/ORESM
HKPNAJ
JCHR/A,AJ

ttoíob¡¡ü¡.

c.M. rro90
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